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Cumpliendo  el encargo de sacar este importante tema dentro del contexto interamericano, voy a hacer una reseña general del marco institucional o constitucional, del importante tema que justifica ,quizás, todos los esfuerzos de relacionamiento internacional de los Estados americanos a través de la Organización y que desde sus comienzos ,como ya lo señalaba, es preocupación y aspiración de tener una América pacífica ,y que dentro de este contexto, todos los conflictos entre nuestros Estados sean solucionados pacíficamente .

El tema de la solución de controversias  naturalmente, permea, prácticamente, todas las disposiciones de la carta y  de aquellos tratados que específicamente fueron suscritos para tratar  de reglamentar los medios de solución pacífica de controversias al ser aplicados por los Estados que sean parte  de los mismos ,y también para darle al sistema de seguridad colectiva la dimensión pacifista que se manifiesta en este caso específico en el Tratado  Interamericano de Asistencia Recíproca Interamericano, llamado TIAR. Es así como ya desde su comienzo la carta de la OEA  destaca  el anhelo de convivir en paz y de propiciar las relaciones de amistad de todos los Estados miembros. Este anhelo de paz está sellado  en  la Carta, también ,al quedar en el capítulo sobre la naturaleza de la organización, el desarrollo y el impulso de los esfuerzos para lograr dentro de las Américas un orden de paz. Acá la Carta en este artículo ,que es fundamental para caracterizar y determinar el marco de acción de la organización como organismo regional ,y por lo tanto su competencia para pronunciarse con carácter definitivo sobre esta materia en este marco regional ,señala que dentro de las Naciones Unidas  la Organización de los Estados Americanos constituye un organismo regional .

Esta norma creo que es necesaria explicarla para tener muy claro cual es el ámbito de la Organización en el campo del mantenimiento de la paz,  vis -`a- vis de las Naciones Unidas. La condición de organismo regional a veces se olvida y se cree que la OEA es un organismo con competencias autónomas, que en  materia de mantenimiento de la paz y sobre todo  la seguridad internacional, puede caminar en una forma diferente que la estructura internacional universal contenida en la carta de las Naciones Unidas establece en esta materia. También es necesario que no sólo se tenga en cuenta que dentro del marco de las Naciones Unidas la OEA es un organismo regional de las Naciones Unidas; no, la OEA es un  organismo que tiene todo un conjunto de competencias autónomas que se reflejan a través de la cooperación tanto formal o dada por la práctica con Naciones Unidas en diferentes campos.


Nosotros en la Organización sostenemos anualmente varias reuniones con Naciones Unidas  que son de coordinación y de cooperación  mutua, en el marco de la cooperación técnica fundamentalmente , y sobre todo frente a la nueva temática de la Organización, como coordinación  en el campo de la lucha contra el tráfico de las drogas, contra el crimen organizado ,en materia de derechos humanos y en otros muchos campos .Por eso me detengo unos pocos segundos para dejar aclarado este aspecto, que la Carta de la Organización ya en su artículo primero señala esa condición . Siempre para resaltar esta preocupación e interés en el campo de la debida aplicación de los medios de solución de controversias , es necesario tener en cuenta que uno de los propósitos centrales de la Organización , para realizar los principios en que éstas se juntan y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo a la Carta de las Naciones Unidas, se  establece dentro de ese marco, como un propósito esencial, afianzar la paz y la seguridad del continente y prevenir las causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de las controversias que resultan entre los Estados. Uno de los principios que reafirma nuestra Carta constitutiva, es que las controversias de carácter internacional que surjan  entre dos o más Estados americanos  deben ser resueltas  por medio del procedimiento pacífico.


Dentro de los deberes y derechos fundamentales a que ella se refiere esta la no intervención, la no coerción económica, la independencia y el respeto a la soberanía. Al respecto señala que  el respeto y la fiel observancia de los tratados constituyen normas para el desarrollo de las relaciones pacíficas entre los Estados y a tal efecto agrega que los tratados y acuerdos  internacionales deben ser públicos ,evitando así y saliéndole al paso, a la validez o invocación de los tratados secretos, tan comunes en el siglo pasado ,sobre todo. En un aspecto que es necesario también tener en cuenta y que está contenido en el capítulo respectivo de la Carta, relativo específicamente a la solución de las controversias, se señala que las controversias internacionales entre los Estados miembros deben ser sometidas a los procedimientos de solución pacífica señalados en esta Carta .


Aquí me voy a referir a uno de los debates más largos que ha habido dentro del Sistema Interamericano acerca de cómo interpretar esta norma ,en cuanto al deber de someter una controversia internacional de acuerdo con lo establecido en la Carta de la Organización . Me refiero a la llamada cuestión previa ,es decir, a la prelación de la aplicación de los mecanismos de la Carta de la Organización vis a vis, lo dispuesto en la Carta de Naciones Unidas .Gran debate, sobre todo en la década de los 50, en el sentido que esta prelación era de carácter obligatorio. Otros, sobre todo México, argumentó ,en sendos estudios  de expertos juristas, la inaplicabilidad de una doctrina como la que he señalado y sobre todo, lo que es más importante, la permanente resistencia pero, más que resistencia, rechazo a esta instancia previa de la Organización.


Como les señalaba, uno de los aspectos que tuvieron relevancia en el Protocolo de Reforma de Cartagena de Indias del 85, fue revisar el esquema de la normatividad relativa a la solución de controversias dentro de la Carta, con el objeto de flexibilizarla. Esa fue la expresión que caracterizó estas discusiones en el que, y aquí en este artículo 23 de la Carta de la OEA se zanjó esa discusión, yo creo, para siempre, al señalar  que esta disposición no se debe interpretar en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con los artículos 34 y 35 de la carta de las Naciones Unidas .Aquí en estas dos disposiciones, como ustedes saben, la Carta  de las Naciones Unidas le da al Consejo de Seguridad el cumplimiento de la responsabilidad primordial de encargarse de los asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacional, de cualquier asunto que pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz o la amenaza o uso de la fuerza en el caso de la seguridad internacional.


Entonces de lo que se colige de esta disposición y del artículo 35 que da a cualquier Estado miembro de las Naciones Unidas la facultad para dirigirse al Consejo de Seguridad ,y en todo caso también pueda hacerlo ante la Asamblea General , independientemente de que la Asamblea General  tenga o no esa competencia. Este reconocimiento, esta reforma del 85 creo yo que ya zanja absolutamente el asunto de la cuestión previa y además el asunto de la competencia del Consejo de Seguridad y de la competencia de la Organización para tratar simultáneamente determinados asuntos y establecer la incompatibilidad de hacerlo o no.


Como ustedes pueden haber tenido ocasión de estudiar esta materia ,la doctrina actual  es de que existe una jurisdicción o competencia concurrente entre al menos este organismo regional llamado OEA, con el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas para tratar a través de una doctrina de la jurisdicción concurrente un mismo asunto simultáneamente, pero teniendo muy en cuenta que la controversia o situación o la amenaza o el uso de la fuerza ,tiene un rector de las relaciones internacionales y de la estructuras internacionales, que  es el Consejo de Seguridad que puede en cualquier momento intervenir en un asunto en este campo. Muy similar a lo de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización enumera los medios de solución pacífica a ser utilizados por los Estados y que son de conocimiento de todos ustedes ,como la negociación directa, los buenos oficios, la mediación, investigación y conciliación, procedimiento judicial y el arbitraje y lo que especialmente acuerdan en cualquier momento las partes. Este último sería para escribir un libro: cuales son los otros medios que puedan imaginar las partes después de hacer esta enumeración .


También la Carta de nuestra Organización señala que las partes deben convenir en cualquier otro procedimiento pacífico que les permitan llegar a una solución, cuando se ha suscitado una controversia que en opinión de uno de ellos, o de ambos, no puede solucionarse con los medios diplomáticos. La Carta ya deja enunciada la elaboración del tratado americano de soluciones pacíficas, y en la disposición correspondiente nos indica que un tratado especial establecerá los medios adecuados para resolver las controversias y determinará los procedimientos pertinentes a cada uno de esos medios, en forma de no dejar que una controversia alguna entre los Estados americanos pueda quedarse sin solución definitiva dentro de un plazo razonable. 


Altas aspiraciones, todos sabemos que aún  nuestra América  tiene mucho que caminar antes de solucionar todos los conflictos que aún se encuentran pendientes ,y sobre todo los de carácter territorial que tienen la dimensión más tensa en lo que se refiere a la preocupación e importancia de tener que depender parte de la soberanía,  en este caso territorial, en un conflicto de tal naturaleza. ¿Qué instrumentos da la Carta para llevar adelante los propósitos en materia de la solución pacífica de las controversias, además del Pacto de Bogotá .Estamos hablando de una estructura institucional y por lo tanto estamos hablando de la institucionalización que ha hecho la Carta para tener un papel de la Organización en el campo de la solución pacífica. Diversos son los órganos, pero fundamentalmente, adelanto, estas funciones están entregadas al Consejo Permanente de la Organización.


Pero voy a empezar por el más importante en la jerarquía jurídica de los órganos de la OEA ,me refiero a la Asamblea General. La Asamblea General tiene ejemplos mejor dicho reducidos en estas cuestiones .En  primer término yo debo citar que la única vez que dos países en una controversia territorial ,en este caso Belice y Guatemala ,aceptaron en una oportunidad en el año 72 ,que fuera una misión de la Secretaría General de la Organización, o sea sin composición política ,a examinar lo ocurrido en algunos hechos de violencia en el área de demarcación ( así se le llama a los territorios controvertidos entre ambos países ) a los efectos de dar un informe al Secretario General, el cual quedaba en la libertad de hacerlo de conocimiento de las partes . Y así lo hizo el Secretario General y esa fue la actuación de la Asamblea ¿ En qué se funda esta actuación de la Asamblea? En una interpretación del artículo que al declarar que es el órgano supremo de la Organización ,una de sus competencias es atender a cualquiera situación relativa a la convivencia de los Estados americanos  miembros. Pero no hay ninguna otra competencia  específica de la Asamblea para entrar en estos asuntos de solución de controversias . Sin embargo otros temas existen ,si bien son asuntos que tienen una canalización distinta y ajena a la Organización en el sentido de su origen y su tratamiento, me refiero a los casos de las Islas Malvinas ,o Falkland como le llaman las Naciones Unidas, Malvinas o Falkland, nosotros le llamamos Malvinas en el seno de la Organización, de reiterar el apoyo de la Organización a la reclamación Argentina para la recuperación de las islas Malvinas por medios pacíficos ,o sea, ya está pasando un juicio de la Organización a través de su órgano máximo ,y esta resolución que manifiesta la solidaridad americana por esa situación o controversia ,mejor dicho ,es reiterada desde hace ya más de una década .


La otra es el informe que anualmente se conoce en lo que dice relación a la reclamación de Bolivia para la mediterraneidad o para el acceso al mar en relación con su situación de mediterraneidad, y que desde el año 79 se viene reiterando una declaración en el sentido de llamar a los países que se encuentran envueltos en esta diferencia, a que sigan dialogando con respecto a esa reclamación política ,y que en los últimos años también ,es necesario decirlo ,ya no hay tampoco ni resolución, la resolución respectiva ya fue dejada hace unos 6 o 7 años.


Después tenemos la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores .Aquí quiero hacer algunos alcances respecto de este órgano ,especialmente en cuanto a la aplicación del Tratado de Asistencia Recíproca. Esta reunión ,como ustedes saben, tiene una función dual que es la de actuar para tratar un asunto urgente y de interés común y para actuar como órgano consultivo en la aplicación del TIAR. Ella ha jugado un papel a mi juicio importantísimo si bien ya histórico, porque también le señalé la falta de utilización que ha tenido la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores en los últimos años .


¿Qué hacía esta reunión?.En el caso de estar frente a una situación de interés común y de carácter urgente, formaba una serie de comisiones, misiones tanto civiles como militares en el caso que hubieran algunos aspectos que involucraran no un conflicto armado por supuesto ,involucrara algunas situaciones irregulares de movimiento de tropas ,y la verdad es que la Reunión de Ministros dejó ese bagaje de mecanismos de la más diversa integración de acuerdo a la naturaleza del caso concreto. Por ejemplo ver una comisión del Consejo Permanente de la Reunión de carácter gubernamental, mixta con la Secretaría General, que se le llamaba de apoyo técnico, plural, unipersonal y que desde el punto de vista técnico uno podía ver incluso no solo los buenos oficios para acercar a las partes ,sino también la investigación  in loco, para informar.  Incluso se llegaba en la combinación del mecanismo que empleaba la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores ,con las directrices que iban presentándole a los Estados envueltos en estos problemas. En muchos casos en la investigación y las solicitudes o invitaciones que hacía la Reunión de Consultas, transformaban todo ésto en un procedimiento de conciliación, lo cual ya pasa a tener otra caracterización sin decirlo. 


Entonces ,yo por eso destaco la labor que ha realizado la Organización ,en materia de solución pacífica ,porque todo era encaminado a lograr el entendimiento de las partes en el respectivo problema, caso, o controversia. Yo no conozco un ejercicio que haya destilado todo este tipo de mecanismos ad hoc que empleó en pos del arreglo de los problemas que se presentaban en la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores , en muchos años, Y lo mismo hizo la Reunión de Ministros de Relaciones cuando actuaba como órgano de consulta en la aplicación del TIAR, pero ahí ya con un fundamento normativo muy claro que luego lo veremos .


Es así como lo que ha hecho la Organización es darle al Consejo Permanente y a la Secretaría General la responsabilidad principal, sobre todo al órgano político, Consejo Permanente ,en materia de solución de controversias. El Consejo tiene como facultad la de velar por el mantenimiento de las relaciones de amistad entre los Estados miembros, y para tal fin ,señala la carta, que les ayudará de manera efectiva a la solución pacífica de las controversias de acuerdo con las disposiciones pertinentes .Además la carta agrega que para llevar adelante esta función deberá asistir a las partes y recomendará los procedimientos que considera adecuados para el arreglo pacífico .Esto ha tenido toda una evolución, esto fue incorporado en el Protocolo de Reforma de Buenos Aires del 67. 


Antes no existía una reglamentación dentro de la carta constitutiva sobre competencias para asistir a los Estados en el campo de solución de controversia fuera de los aspectos programáticos  que están incluidos en el capítulo primero, es decir, en los propósitos, y en el capítulo segundo sobre la  reafirmación de los principios fundamentales en las cuales se basa la actividad de la OEA. Después a través de una resolución de una Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, en la época de los 50 ,se establece la Comisión  Interamericana de Paz, fructífera en su labor de mediación, principalmente, pero llegamos a una difícil controversia y los países consideraron una extralimitación de esta comisión en sus funciones y esta comisión fue reformada, incluida en el Consejo Permanente de la reforma de Buenos Aires del 67 ,se hizo toda su reglamentación y no fue aplicada o mejor dicho invocada por nada .Me estoy refiriendo a la Comisión de Soluciones Pacíficas.


En el 85 la reforma vuelve hacia una solución mas sencilla y flexible y ese fue el término que se empleó al reformar la carta  en el 85 , en esta materia ,que los Estados necesitaban una mayor flexibilidad  para aplicar estos mecanismos institucionales con eficacia.


Sabemos  que en materias de solución pacífica de las controversias siempre los Estados buscan el mayor control posible en la negociación para llevar adelante la solución del conflicto .Esa es una máxima que es indispensable cuando un Estado enfrenta sobre todo una controversia de esta dimensión  de la que estamos hablando . Por otro lado los Estados, dentro de esa participación directa y control, estiman que es indispensable mantener la más amplia libertad para elegir los medios en casos que la aplicación de uno de ellos no esté dando resultado . Esa inflexibilidad que veían en la Comisión de Solución Pacífica del 67 se trató de solucionar al incluir en la reforma del 85 como he dicho , y el Consejo Permanente ,en ejercicio de sus funciones y con la anuencia de las partes en las controversias, podrá establecer comisiones ad hoc. Es decir, está en las partes la llave para accionar estas comisiones ad hoc que con lo demás, aunque parezca un poco arrogante decirlo ,sabemos que el Derecho Internacional  en materia de solución de controversia aún no hace más que ofrecer medios y todo, incluso la solución judicial ,dependen  en definitiva del acuerdo de las partes.  No hay imposiciones a nivel del Derecho Internacional de hacer obligatorio un recurso de solución de controversia por parte de terceros, sino se cuenta con la anuencia de las partes .


El Consejo también puede y esta es una disposición importante, porque tiene una aplicación que quizás es a la que recurren más las partes ,en las pocas aplicaciones que ha tenido ésto ,puede investigar sobre un asunto que le lleven las partes a su consideración, los hechos relacionados con las controversias, incluso en el territorio de cualquiera de ellas ,previo consentimiento de las partes concernidas .La carta es clara al señalar que si el procedimiento de solución pacífica de controversia, recomendada por el Consejo Permanente, o sugerido por la respectiva comisión ad hoc ,dentro de los términos de su mandato, no fuera aceptado por alguna de ellas o cualquiera de éstas declarase que el procedimiento no ha resuelto la controversia ,el Consejo informará a la Asamblea General, sin perjuicio de llevar a cabo las gestiones para el avenimiento entre las partes o para la reanudación de las relaciones. Como ven ustedes, esta son las facultades que tiene el Consejo Permanente y la forma como termina su intervención en relación con una controversia.


Ahora bien ,qué ha pasado con las comisiones ad hoc? En esta nueva reforma las comisiones no han sido reglamentadas, no porque no haya habido interés en reglamentarlas en diversas oportunidades desde el 88 en adelante, cuando entró en vigencia el Protocolo de Cartagena de Indias, sino porque no han recurrido al Consejo Permanente; ningún país han recurrido al Consejo Permanente, ni menos en el Consejo Permanente han pedido la constitución de una comisión ad hoc. Muchos países al tocar este punto ,que ya hace algunos años no se toca puesto que no se ha producido una situación para hablar de esta materia ,han querido dejar sin reglamentación previa esta comisión ,porque según ellos el propósito fundamental fue tener la mayor flexibilidad y saber que hay un mecanismo que en algún momento lo pueden utilizar. 


Cuál ha sido la utilización que se ha tenido en la práctica de estas facultades del Consejo?. Yo recuerdo solamente una,  y es la referida a los conflictos fronterizos que se produjeron en los años 70 con motivo de la situación en Nicaragua, entre Nicaragua y Costa Rica .Ahí si que efectivamente, con el previo consentimiento de las partes, Nicaragua y Costa Rica pidieron la intervención de la Organización ;le dieron a la OEA la facultad de investigar los hechos, y el Consejo propuso una serie de avenidas a los Estados partes para solucionar estos conflictos. Bien sabemos todos, o recordamos algunos más viejos ,que esa situación de conflicto que se produjo sobre todo del 77 al 79 ,cuando triunfa la Revolución Sandinista en Nicaragua, pasó mas allá de la controversia, para transformarse en un conflicto armado de dimensiones, sobre todo en los años finales, de gran envergadura.


Esta es la única acción del Consejo que ha tenido en la aplicación hasta ahora de este capítulo, en lo que se refiere a las competencias de este órgano en  la solución pacífica de controversias. Quiero señalar finalmente que el marco legal del Consejo en el desempeño de sus funciones relativas al arreglo pacífico de las controversias y de la comisión ad hoc respectiva, deberá guiarse por la observancia de las disposiciones de la carta, los principios y normas del Derecho Internacional, así como tener en cuenta la existencia de tratados vigentes entre las partes. La Secretaría General,  también como producto de una reforma de Cartagena de Indias introducida dentro del capítulo de la Secretaría General y de las facultades del Secretario General ,le da al jefe de la Secretaría General ,que este secretario general podrá llevar a la atención de la Asamblea o el Consejo Permanente, cualquier asunto que en su opinión pudiese afectar la paz y la seguridad del continente o el desarrollo de los Estados miembros .Sin embargo hay que tener en cuenta que la misma norma señala que las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior se ejercerán de conformidad con la Carta .


Como ustedes ven, los Estados son siempre muy celosos de ir acordando muy bien las facultades que se le conceden al Secretario General o a los órganos de la Organización en el campo de la solución pacífica de las controversias, y en varios otros temas más. Pero es importante esta disposición porque ha permitido al Secretario General llevar una serie de misiones de buena voluntad, de buenos propósitos, en muchas de las controversias territoriales que en este momento existen, en una forma privada, en una forma de manera no oficial, sino que oficiosa, que se acerca más o menos a un ofrecimiento de buenos oficios y que en alguna medida han sido positivas al crear condiciones que sean propicias para el acercamiento de las partes. Estoy hablando de controversias internacionales entre Estados y no estoy hablando en otras acciones que realiza la Organización en el campo de la democracia, en el campo de otros aspectos, pero principalmente de la defensa de la democracia en que si este asunto, esta norma ha tenido una participación, una aplicación y una participación del Secretario General de una importancia bastante destacada .Por supuesto es necesario recordar la disposición de nuestra Carta constitutiva en lo que refiere al artículo que da y que señala que ninguna de las disposiciones de esta Carta se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas.


¿Qué esta haciendo la OEA actualmente  en este caso? Yo creo que la OEA está cumpliendo una misión bastante positiva en esta materia, que se está desarrollando a través de la participación del Secretario General por medio de una acción llamada facilitadora . Este es un término no muy conocido recientemente, que viene del inglés, pero que en definitiva creo que se podría hacer una acción de buenos oficios y que a juicio nuestro está dando buenos resultados . El con un equipo de funcionarios técnicos, está facilitando las conversaciones que en este momento se llevan a cabo entre Guatemala y Belice. El reconocimiento de ambas partes ha sido explícito en varias oportunidades .


También se está interviniendo en los diferendos entre Nicaragua y Honduras, ofreciendo esa labor de facilitación, pero también adentrándose más a través de propuestas de acuerdos sobre medidas de fomento de la confianza mutua. También ha habido algunas conversaciones sobre los problemas de delimitación del Golfo de Fonseca. Aquí intervienen varios países de Centro América, y se lleva un seguimiento en el caso de recibir alguna solicitud de estas acciones de buenos oficios o de facilitación a otras reclamaciones, que existen en esa misma zona y conflictos de todos conocidos en otros países. Yo creo que este va a ser un tema que va a encontrar en la OEA una nueva canalización y un nuevo marco, y ya no me estoy refiriendo a  reformas a la carta, sino que me estoy refiriendo a la acomodación de funciones del Secretario General y del Consejo Permanente como órgano político para estar a disposición de los países que así lo soliciten .


Ahora también intervenimos en el conflicto de Nicaragua-Costa Rica por la delimitación del río San Juan para determinar los derechos de navegación de ambos países, o de atender la reclamación costarricense sobre esta materia .Creo que hay un gran potencial, pero creo también que si la Organización por decisión de sus propios miembros no utiliza estos mecanismos, estas prácticas flexibles, va a ser muy difícil que los países entreguen a un tercero la solución de sus controversias. Yo soy escéptico a la institucionalización de los organismos internacionales en cuanto a solución de controversias. Creo que ya hay ejemplos históricos. Así como en un momento determinado nosotros rechazamos el arbitraje de las grandes Potencias para solucionar nuestros conflictos, a fines del siglo pasado, para privilegiar otros tipos de soluciones ,como la solución jurisdiccional, en este momento la solución jurisdiccional está trayendo otros problemas sobre todo para los países pequeños: su costo. 


Los abogados que pretendemos defender a países cobramos mucho, y la verdad que dejando la broma al serio, son costos siderales que muchos países no pueden solventar. Por eso yo quisiera agregarle a ustedes algún tipo de acciones prácticas de la Organización que se han dado. Acabamos de aprobar el año pasado ,y este año, con mayor desarrollo, una resolución que se llama Fondo para la Paz sobre Controversias Territoriales y esto está directamente relacionado con la solicitud que han hecho Belice, Guatemala, Honduras y Nicaragua para poder solventar los eventuales accesos a la Corte Internacional de Justicia.


Entonces creemos que esta nueva etapa puede en la Organización, que ya se sale del marco institucional, pero que mantiene su plena sujeción a los principios y propósitos de la Organización, puede resultar una actividad que vaya en aumento, posiblemente con resultados positivos dentro de una temática que está llena de dificultades y complejidades como la que estamos abordando.


Yo me quiero referir ahora  en forma muy breve al Pacto de Bogotá. El Pacto de Bogotá es el instrumento específico que la Organización tiene sobre la materia de solución pacífica, y contempla la obligación general de resolver las controversias por medios pacíficos y el reconocimiento de los Estados de la obligación de resolver estas controversias internacionales por medio de estos procedimientos . Aquí establece el pacto, también, la cuestión de la instancia previa por procedimientos pacíficos regionales, antes de llevarlo al Consejo de Seguridad. El tratado también establece un orden de los procedimientos a ser aplicados, contenidos en el mismo, que no significa que las partes puedan recurrir al que consideren más apropiado. 


Esto es importante por lo que voy a señalar, en cada caso, ni que deban seguirlos todos, ni que exista, salvo disposición expresa de las partes, prelación entre ellos. Por qué digo que es importante tener en cuenta ésto?. Porque una de las críticas fundamentales que se le hace al pacto es el llamado automatismo en su aplicación, de la prelación de los medios; y no es el problema de la prelación de los medios. Lo que el Pacto señala es que no se pude aplicar otro medio mientras  no se ha agotado la aplicación de uno de los empleados. Lo que si es a mi juicio ,asunto debatido, pero a mi juicio, es que en definitiva el pacto lleva la solución judicial. Todo el engranaje del Pacto que va poniendo estas materias en un orden : los buenos oficios, la investigación y conciliación, la mediación, la solución judicial, el  arbitraje obligatorio. Esto si complica a los Estados en su aplicación. El pacto se encuentra en vigor entre 13 Estados. Se ha tratado de reformar en al menos cinco oportunidades y no ha sido posible. No ha sido posible principalmente por los conflictos existentes ,y quizás el principal de todos Perú-Ecuador, afortunadamente ya solucionado, jugaba un papel importantísimo en la aplicación del tratado y sobre todo en la mayor cantidad de ratificaciones, dada la presencia y la peligrosidad que tenía este conflicto frente a muchos otros países.


Entonces en esta materia, apoyados en disposiciones que establece el propio Pacto, en el sentido que no se aplica  a conflictos que ya se encuentran definitivamente solucionados, que fue siempre la invocación del Perú en su conflicto con el Ecuador y que en otras palabras es la que hace el Gobierno de Chile frente a Bolivia, era muy difícil poder avanzar en la vigencia del Pacto con respecto a otros países y por otro lado, menos aún en su aplicación.


Antes que me olvide quiero señalarle que el Pacto tiene para el Estado parte un efecto de derogación general de todos los demás tratados interamericanos en el campo de la solución pacífica. En este sentido creo que tenemos un asunto que me da hasta temor mencionarlo ,porque en la época de los veinte hasta casi a los fines de los treinta, la organización tiene una gran producción de acuerdos sobre solución respecto a la reglamentación de medios específicos, mediación y arbitraje quizás los más comunes , y en la época de los veinte, bastante de arbitraje. Hacer un trabajo de qué países quedaron siendo parte de esos tratados ,creo que es un desafío que se los presento a ustedes para que nos ayuden, porque creo yo que es una cuestión que algún día lamentablemente los países, y lamentablemente en este caso la Secretaría General , si no sale a la luz, ese asunto va a quedar en las tinieblas.


Allí hay un problema muy complejo de ver todos los entrecruzamientos de ratificaciones de estos convenios, frente a los que son partes del Pacto y los que no lo son . Pero en todo caso creo yo que el efecto derogatorio es expreso. Hay una larga lista de tratados que tuvieron una vigencia efímera y una aplicación mucho menor. No quiero adentrarme más en esto, sino que quiero terminar mis palabras con una reflexión acerca de la labor pacificadora del TIAR. No obstante de que estamos hablando de un esquema de seguridad colectiva para poner en vigencia el principio de la solidaridad frente a la agresión y para la defensa de la independencia , soberanía e integridad territorial de los Estados, en este esquema de seguridad colectiva, y quizás en una forma mucho más desarrollada que en el capítulo octavo y séptimo de la Carta de Naciones Unidas, se establece lo que como ya les adelantaba, la función pacificadora del TIAR. Esto es , y me voy a atrever a leer textualmente, el hecho de que el TIAR en su artículo siete señala:  “En caso de conflicto entre dos o más países americanos, sin perjuicio del derecho de legítima defensa de conformidad con el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, las Altas Partes Contratantes, reunidas en consulta, instarán a los Estados contendientes a suspender las hostilidades y todas las otras medidas, y restablecer las cosas al status quo anti bellum y tomarán a tal efecto, además, todas las otras medidas necesarias para restablecer o mantener la paz y la seguridad interamericana y la resolución del conflicto por medios pacíficos. El rechazo de la acción pacificadora será considerado para la determinación del agresor y la aplicación inmediata de las medidas que se acuerden en la Reunión de Consulta.”


Sobre la base de esta normativa se solucionaron muchos de los casos y controversias envueltos en los mismos, situaciones que se daban en el contexto de un acto de agresión, por medios pacíficos, sin aplicar medidas. Esto indiscutiblemente que además de tener una base normativa, por la buena voluntad y la gran habilidad que se expresó de manera colectiva dentro del órgano de consulta, se recurrió a una serie de soluciones que yo creo es necesario destacar.


Es por eso que yo he querido terminar este breve recuento con este aspecto que está contenido en un tratado como el TIAR, a los efectos de ser equilibrados y señalar que si la Organización, como por ejemplo en la guerra entre Honduras y el Salvador, jugó un papel muy importante para la pacificación de esos dos países y para la concertación de los acuerdos que se lograron; en todo caso, ella canalizó los problemas de controversias internacionales  que tuvieron independientemente del conflicto armado, creando un relacionamiento pacífico para solucionar sus controversias.

Me quedo hasta aquí, muchas gracias por la paciencia.

